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Por haberse subsanado en legal forma la demanda, el juzgado 

RESUELVE: 

 

ADMITIR a trámite la presente demanda Verbal de promovida por ALKA 

IDEAS S.A.S contra MICROHOME S.A.S. 

 

El extremo convocado dispone del término legal de veinte (20) días para 

ejercer su derecho de contradicción y defensa. 

 

Notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 

291 y 292 del C.G.P., o en la forma prevista en el artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022.  

 

Previo a decretar las medidas cautelares solicitadas en la demanda, de 

ser procedente, la actora preste caución de acuerdo con lo normado en 

el n. 2 del art 590 Ib. por el 20% del total de la suma de las pretensiones 

invocadas en la presente acción, lo anterior, en el término de diez (10) 

días. 

 

Reconocer al profesional en derecho JUAN CARLOS VÉLEZ 

PANQUEVA, en calidad de apoderado judicial de la parte demandante, 

en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

     NOTIFÍQUESE  

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 
 

eba 
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